
 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D.C., 28 de junio de 2021. 

 
 

Juez : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 110013336036-2021-00203-00 

Accionante : Ruth Erika Morales Lugo 

Accionado :  Departamento Administrativo de la Función Pública 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO ADMISORIO 

 

La señora Ruth Erika Morales Lugo presentó acción de tutela en contra del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, a efectos de proteger su derecho 

fundamental al debido proceso, presuntamente vulnerado, en la medida que según se 

infiere, la accionada suspendió el proceso de selección adelantado para proveer el cargo de 

Asesor de Control Interno Código 1020 Grado 06 del Instituto Tolimense de Formación 

Técnica Profesional -ITFIP, en el que, la accionante ya había presentado evaluación de 

competencias el 18 de noviembre de 2020 y pese a ello, se le indicó que, el proceso no 

podía adelantarse con las hojas de vidas presentadas por el Director del Instituto como era 

el caso de la accionante, sino que, debía proveerse con las hojas de vida que remitiera la 

Presidencia de la República en las que no hacía parte. 

 

El Despacho advierte que, la accionante pretende entre otras cosas que, el Departamento 

Administrativo de la Función Pública suspenda el nombramiento del Jefe de Control 

Interno del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional -ITFIP hasta tanto se 

decida el amparo de sus derechos constitucionales. Al respecto, si bien dicha pretensión 

podía interpretarse como una medida provisional, lo cierto es que, en este momento 

procesal no se encuentra fundamento para suspender la provisión del cargo en mención, en 

aras de proteger el derecho fundamental que aduce vulnerado con ocasión a la misma, en 

tanto no se encuentra acreditado fundamento alguno que implique adoptar una decisión en 

el sentido pretendido por la accionante. 

 

Nótese que, en todo caso la acción constitucional también pretende la suspensión del 

nombramiento del Jefe de Control Interno del Instituto Tolimense de Formación Técnica 

Profesional -ITFIP, lo que no avizora la existencia de un perjuicio irremediable que 

implique adoptar la pretensión incoada, en tanto no se acreditó inminencia, gravedad y 

urgente atención, para obtener un pronunciamiento en esta etapa prematura del trámite 

Constitucional. 

 

No obstante lo anterior, por reunir los demás requisitos, el Despacho admitirá la presente 

acción constitucional. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

  



 

Rad. 110013336036-2021-00203-00 

 

 

2 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la tutela de la referencia. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito la admisión de la demanda, al Director del 

Departamento Administrativo de la Función Pública y a la Directora de Gestión y 

Desempeño Institucional de dicha entidad, haciéndoles entrega de copia de la tutela con sus 

anexos.   

 

3. CONCEDER el término de dos (2) días, para que, el Director del Departamento 

Administrativo de la Función Pública y la Directora de Gestión y Desempeño 

Institucional de dic ha entidad, se pronuncien respecto de la solicitud de tutela presentada 

por la señora Ruth Erika Morales Lugo identificada con cédula de ciudadanía No. 

65.762.929 encaminada a que se reanude el proceso para proveer el cargo de Asesor de 

Control Interno Código 1020 Grado 06 del Instituto Tolimense de Formación Técnica 

Profesional -ITFIP de selección con los candidatos propuestos por el Director del ITFIP y 

de los que hace parte la accionante y por consiguiente, se suspenda la provisión de dicho 

cargo, por parte del Departamento Administrativo de Función Pública con los candidatos 

propuestos por la Presidencia de la República, listado que no integra la señora Ruth Erika 

Morales Lugo. 

 

4. TENER como prueba las documentales aportadas por el accionante con el escrito de 

tutela. 

 

5. Notifíquese la presente decisión a la accionante al correo electrónico 

erikamariana119@gmail.com o al número de contacto 3133208437, a la accionada al 

correo notificacionesjudiciales@funcionpublica.gov.co.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
KGM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


